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DEJA SIN EFECTO DECRETO N°8802, DE 2023.- 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

DECRETO N° 9347 /2023.- 

ARICA, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio N° 2366, de fecha 03 de marzo 
de 2023; Ordinario N° 2084, de fecha 25 de julio de 2023, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario; Registro N° 12413, de Administración Municipal; 

CONSIDERANDO: 

a) Se solicita dejar sin efecto el decreto alcaldicio N° 8802, de fecha 05 de septiembre del 
2023, que autoriza la devolución de dinero a nombre de la Sra. Elsa Chura Incacutipa, 
Rut: 22.635.120-5, debido a la omisión de antecedentes relevantes para el proceso. 

DECRETO: 

1. DEJASE SIN EFECTO e Decreto Alcaldicio N° 8802, de fecha 05 de septiembre del 
2023, que autoriza la dev lución de dinero a nombre de la Sra. Elsa Chura Incacutipa 
Rut: 22.635.120-5, debid a la omisión de antecedentes relevantes para el proceso. 

2. Tendrán presente este ecreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal y Sjecretaría Municipal. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE ARCHÍVESE. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 2206270 
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